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PRESIDENTE 

D. Antonio Miguel Cervera Guerrero 

VOCALES 

D. Juan Varela Donoso 
Subdirector General de Análisis y Programación Económica. Dirección 
General de Presupuestos. Ministerio de Hacienda y Función Pública 

D. Ignacio Corral Guadaño 
Director de la Escuela de Hacienda Pública del Instituto de Estudios 
Fiscales. Ministerio de Hacienda y Función Pública 

D. Raúl López Fernández 
Abogado del Estado.Jefe Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos. Ministerio de Hacienda y Función Pública 

D. José Viada Rubio 
Abogado del Estado Adjunto. Jefe Área del Departamento 
Constitucional. Dirección Constitucional y Derechos Humanos. 
Ministerio de Justicia 

D. Juan Fernando Muñoz Montalvo 
Director general de Salud Digital, Información e Innovación en el 
Sistema Nacional de Salud. Ministerio de Sanidad 

D. Francisco Gabriel Tovar Rodríguez 
Subdirector General de Estrategia y Planificación. Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico 



Dña. Alba Ruiz-Moreno Martín 
Vicesecretaria general Técnica. Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación 

D. José Ramón del Prado Cortés 
Director de Gabinete del Secretario de Estado de Política Territorial. 
Ministerio de Sanidad 

Dña. Mª Isabel Valladar Mínguez 
Vocal asesora del Gabinete de la Subsecretaría de Hacienda y Función 
Pública. Ministerio de Hacienda y Función Pública 

Mª Teresa Martínez de Marigorta Tejera 
Vocal asesora. Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Hacienda y 
Función Pública. Ministerio de Hacienda y Función Pública 

D. Luis Antonio Rico Urios 
Vocal asesor. Gabinete Secretaría General de Industria y de la PYME. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

SECRETARIA DEL CONSEJO 

Dña. Cristina Coto del Valle 

Secretaria general y directora de Asesoría Jurídica de SEPIDES 
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